RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003808, Ent. N° 2885/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional  relacionadas con la Licitación Abreviada Ampliada Nº 285/2013 para la Construcción de un Tanque de Agua de hormigón armado y la red de distribución de agua para el consumo del Hospital Central de las Fuerzas Armadas;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las publicaciones legales con la antelación debida, al acto de apertura realizado el 29 de agosto de 2013 se presentaron dos oferentes: Doriler S.A. y Admiler S.A.;
2) que efectuada la evaluación de los coeficientes de ponderación (factores técnicos, plazo de entrega, garantía, respaldo, precio) las firmas obtuvieron el siguiente puntaje: Doriler S.A. 83,5  y Admiler S.A.  81,1. Considerándose que ambas ofertas eran similares, se invitó a ambas firmas a que mejorasen sus propuestas, para el 20/12/13. En fecha fijada para la convocatoria, las empresas presentaron mejoras en sus ofertas, del punto de vista técnico y económico, lo que ameritó una nueva evaluación y ponderación;
3) que por Acta de fecha 17 de enero de 2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  teniendo en cuenta el Informe Técnico y  la ponderación de las ofertas,  señaló que la empresa Doriler S.A. no cumplía con lo dispuesto en el Pliego (se debían presentar 2 ofertas: con y sin hierro y cemento), por lo que propuso rechazar su propuesta, y adjudicar a la empresa Admiler S.A., en la opción que no incluye hierro y hormigón, por un monto de $27:496.033,83 sin IVA; $ 33:545.161,27 con IVA; M.I. $ 4:812.618,55.; por un total de $ 38:357.780;
4) que se imputó el gasto a la Financiación 1.8 “Fondos de Terceros”, dejándose constancia de su disponibilidad;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado en la forma propuesta;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se adecuó a lo establecido por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 77.363 del 04/05/1999, por la que, previo informe favorable de este Tribunal, se  declaró al “Comando General del Ejército” comprendido en lo dispuesto por el Artículo 41 del TOCAF 1997 (actual Artículo 44);
2) que la oferta presentada por Doriler S.A. no se ajustaba a lo establecido en la Memoria Particular del Tanque de Agua, en el Capítulo de “Plazos y Condiciones de Obra”, en “Presentación de la Propuesta”, por lo que la Administración no debió solicitarle mejora de oferta;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto total de $ 33:545.161,27 incluido IVA, más el monto correspondiente al porcentaje del  Monto Imponible por concepto de Leyes Sociales;
2) Cométese al Contador Auditor la verificación, previo al pago, del  cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010);
3)  Comuníquese al Contador Auditor;
4)  Devuélvase.
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